
 

  
DECRETO 1236/2018 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Programa Provincial de Asesorías en Salud Integral. 
Del: 08/05/2018; Boletín Oficial 15/05/2018 

 
VISTO el Expediente Nº 3222-MS-18 del registro de esta gobernación; y  
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la implementación del proyecto de Asesorías en Salud 
Integral en el ámbito de la Provincia. 
Que las asesorías responden a la necesidad de establecer un nexo interdisciplinario e 
institucional entre los Ministerios de Salud y Educación, tendiente a la creación de espacios 
de corresponsabilidad en clave de protección integral de derechos, que ofrezca respuestas a 
las necesidades de los y las adolescentes a través de soluciones concretas que le permitan 
expresar su autodeterminación, en el ámbito de las escuelas secundarias. 
Que los derechos de los niños, niñas y adolescentes se encuentran reconocidos en la 
Constitución Nacional, Tratados Internacionales, Constitución Provincial, Ley Nacional Nº 
26061 y Ley Provincial Nº 521. 
Que los principios rectores involucrados serán la confidencialidad, el respeto por la 
autonomía progresiva, el interés superior del niño y el acceso equitativo a las prestaciones 
de salud. 
Que las políticas de cuidado de la adolescencia como sujeto social involucran al Estado en 
tanto de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme lo previsto en los artículos 4 
y 6 de la Ley Provincial Nº 521. 
Que a fs. 2 obra autorizado del Sr. Ministro de Salud. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 135 de la Constitución Provincial. 
Por ello; 
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
DECRETA: 

 
Artículo 1º. Crear el Programa Provincial de Asesorías en Salud Integral a desarrollarse en 
las escuelas secundarias de la Provincia, dependiente de la Dirección de Promoción y 
Cobertura Universal de Salud (CUS), en el ámbito de la Subsecretaría de Relaciones 
Interinstitucionales y con la Comunidad del Ministerio de Salud. Ello, por los motivos 
expuestos en los considerandos. 
Art. 2º. Establecer que el objetivo general del Programa será contribuir al ejercicio de los 
derechos ciudadanos en la población adolescente desde dispositivos de asesoramiento en 
salud. La reglamentación a dictarse por el Ministerio de Salud, en coordinación con el 
Ministerio de Educación determinará los objetivos específicos, metodología, líneas de 
acción, actividades y tareas a desarrollar, recursos humanos y materiales y cronogramas de 
ejecución del Programa. Ello, conforme lo considerado. 
Art. 3º. Conformar una Comisión Conjunta cuyo objetivo será la identificación de líneas de 
acción priorizadas, articulación de programas integrados, seguimiento y evaluación 
periódica de los resultados del Programa. Dicha Comisión será conformada por personal de 
los Ministerios de Salud y Educación, en la forma y funcionamiento que determinará la 
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reglamentación. Ello, por lo expuesto en los considerandos que anteceden. 
Art. 4º. Incorporar al Anexo IV del Decreto Provincial Nº 573/18 el Programa Provincial de 
Asesorías en Salud Integral, dependiente de la Dirección de Promoción y Cobertura 
Universal de Salud (CUS), en el ámbito de la Subsecretaría de Relaciones Interinstitucional 
y con la Comunidad. Ello, por lo expuesto en los considerandos que anteceden. 
Art. 5º. La creación del presente Proyecto de asesores en salud no implica erogación alguna 
por parte de la Provincia. 
Art. 6º. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 
BERTONE - Guillermo A. RUCKAUF - Diego R. ROMERO 
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